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A O Y K K T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <k¡ ¡n-
serloiseen los BOLETINES OFICIALES se lian »le man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo qonduclo 
se pusarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 0 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

S E P U B L I C A TODOS^LOS D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de «uioríoion.—En esta capital, llevado a" domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera dé élU 14 rs. el mes; 3(i el trimeslre; 72 el se 
mestre, y KM por un año.—Se adiDtljen suscriciones en Madrid en las olici-
nas del BOLETIM, calle de la Puebla, número 19 , cuarto bajo.—Fuera de 
esla capital, directamente por medio de carta al Editor , con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-» 
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. ; ' ' ' ' " ' ¡ l ; { i , J ' , Ü I D ' ' " 

ADVERTENCIA. 

i 

La imprenta y Administracio
nes del Boletín Olieial de la P r o 
vincia de Madrid y del Bolctiii 
General de Venias de Bienes N a 
cionales, se lian trasladado á la 
calle de la Puebla, numero 1 9 , 
cuarto bajo, esquina á la C o r r e 
dera Baja de San Pablo, á d o n 
de podrán dirigirse todas las p e r -
pnas que necesiten impresos p a 
to los Ayuntamientos, Registrado
res de Hipotecas y Administrado
res de Brutas Estancadas, etc.; 
en dicho establecimiento se a d 
miten también suscriciones á los 
dos Boletines; al Boletín Oficial 
de la proviucia de Madrid, á p r e 
cio de 10 rs. el mes en esta 
corle, 14 rs. al mes en p r o v i n 
cias, y 30 el trimestre, y al 
Bolelin General de Ventas de B i e 
nes Nacionales, 2 0 rs. al mes 
desde 1 . ü de m a y o , advirtiendo, 
que habiéndose pagado hasta a h o 
ra esla misma cantidad por cada 
30 pliegos, y publicádose en a l 
gunos meses hasta 7 0 , hacemos 
esla aclaración para que el p ú 
blico conozca la gran rebaja que 
resulta en su obsequio, y que 
sale mas barato que ningún otro 
periódico que publique los a n u n 
cios de ventas, y con la venta-

de ser oficial y exacto. 
En dicho establecimiento se 

hace también toda clase de i m -
Presiones, desde el periódico de 
Uftyores dimensiones hasta la mas 
simple papeleta, pues se halla 
surtido de cscelcntcs caracteres de 
•ctras y de las mejores máquinas 

y prensas que han salido de los 
talleres de Alemania, haciéndose 
todos los trabajos con esmero, 
prontitud y economía; lambicu se 
admiten periódicos y obras solo 
para su tirada en prensa ó m á 
quina. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB Ml-
i . NISTROS. 

S. M. la Reinanueslra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Correos.—Real orden. 

limo. Sr.: La Reina (O- D. G.) se ha 
enterado con satisfacción de los antecedentes 
y noticias estadísticas que referentes al ramo 
de Correos, y año de 1858 ha reunido V. 1. 
En vista de ellos, y en atención á las nota
bles mejoras que se han planteado en el de
partamento que está confiado á V. I. y á las 
que ya iniciadas obtendrán un pronto resul
tado , S. M. ha tenido á bien disponer que se 
den á Y. I. las gracias, y que los referidos 
documentos se publiquen en ia Gaceta. 

De real orden lo comunico á V. I. para 
su satisfacción y efeelos correspondientes 
Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 50 
de marzo de 1859.—Posada Herrera.—Se-
fio'r Director general de Correos. 

Excmo. Sr. : Varias ó importantes han 
sido las reformas que ha sufrido el ramo de 
Correos desde 1S45 hasta el dia, encamina
das á dos objetos principales: 

1.° A poner al alcance do todas las for
tunas y de todas las clases el modo mas efi 
caz de estrechar los vínculos de la amistad v 

I Üe ser oficial y exacto. | y rfV e , a c : o u e s fc! M m c r p í ? ' d e 

la industria, de las.artes y de la agricultura. 
2.° A llevar el sistema de comunicacio

nes al grado de perfección que exijen los 
respetables intereses que nacen y se desarro
llan por la protección del Gobierno. 

Hasta el citado año de 1845 se observa
ban tarifas diferentes para el porte de las 
cartas del reino, según procedían do las dis
tintas provincias-ó territorios en que al efec
to se gubdividían. Ademas del alto precio 

WJfiOBlc"oinaün l» obaab ««janatos fcol ¿ *»* j • ;.&lüaiu^_ol uüinwb a-j OI.ÍÍIÍ»/ efl WJ¡) 

que estas tarifas señalaban á las cartas, eran 
recargadas con sobre-podes de uno á cuatro 
cuartos, que del mismo modo variaban según 
la localidad en que habían de ser despacha
das. Tan complicado sistema llevaba tras si 
el perjuicio del publico y el entorpecimiento 
a ta buena contabilidad y operaciones del 
ramo. 

En el ya referido año se lijó el precio 
de un real como único para las cartas del 
reino que no excediesen de seis adarmes; se 
mandó que no se cargaran sobrepones: se 
planteo la intervención reciproca entre las 
las dependencias decorrtos: se creó una sen
cilla y bien entendida contabilidad; y esta
bleciéndose nuevas comunicaciones, ó au
mentando las espedicioues existentes, muy 
ininediatamle el ramo de Correos pre
sentó una uueva faz. Esta época será re
cordada con agrado por cuantos se ocupen 
de la historia de Correos, porque fué la ba
se de su prosperidad presente. 

En 1S49 :>e decreto el tranqueo volunta
rio por medio de sellos, lijándose el limite 
de peso de la carta sencilla en ocho adarmes 
y en seis cuartos el valor del sello necesa
rio para su tranqueo, y en cuanto á las no 
franqueadas se conservó el precio de un real 
por caria sencilla, considerándose como lal 
hasta el peso de seis adarmes, hsla reforma 
se admitió con lentitud en los pueblos rura
les que componen la mayoría de la nación; 
pero sus ventajas fueron conocidas en los 
gi andes centros de población, donde el co 
mercio y las clases acomodadas é inténsen
les la acogieron como benevolencia. 

Asi se continuó hasta que por Real de
creto de 1.° de setiembre de 1854 se hizo 
una nueva reforma de tarifas, lijáudose e 
limite del peso p ira la carta sencilla, fran 
queada ó sin franquear, en ocho adarmes; 
el precio de la carta franqueada en cuatro 
cuartos, y el doble para las no franqueadas. 

La correspondencia de paises estranjeros, 
con quienes no teníamos convenio, quedó 
aójela al porte único de 4 rs. por cada cua
tro adarmes en vez de los 7, 8 y 10 rs., (pie 
anles satisfacían por el mismo peso según 
que procedían de América, Alemania ó In
glaterra. 

Rebaja tan considerable en las tarifas 
debía producir una disminución notable en 
os ingresos del ramo; sin embargo, los ¡va-
ores se sostuvieron á cierta altura, probau* 

dose que el mayor número de cartas en cir
culación, puede suplir la rebaja de las tari-r 
fas en cuanto á los ingresos, quedando in
mensamente beneüciados los intereses par
ticulares. El franqueo voluntario se genera
lizó con pasmosa rapidez: y en fin de 1855 
las carias franqueadas const i tu ían mas de 
un 70 por 100 de la correspondencia del 
reino.. •.> • . .>.,-,¡.- ii> •„,">Í-ÍÍ C.UUO uídoJ 

En 1856 se decretó el franqueo obliga
torio para todas las cartas del reino, Islas 
Baleares, Canarias y posesiones de América 
y Occeanía, conservando el mismo precio 
de cuatro cuarlos de las tarifas anteriores 
para las cartas frauqueadas. 

£sle sistema, hasta cierto punto restric
tivo, pudiera haber influido en la baja de 
ingresos y en la circulación de cartas; pero 
otra clase de reformas ha Yenido á mejorar 
progresivamente la Administración del ra
mo, dando mayores rendimientos al Estado 
y procurando al público la facilidad y rapi
dez en las comunicaciones. 

tomando por base el año do 1855, la 
comparación que se haga es altamente satis 
factoría; y la Dirección general del ramo en
cuentra compensados sus trabajos en vista 
de tan brillantes resultados. La pariíicacion 
que se presenta á contiuuacion seria su
ficiente estimulo para continuar en la ardua 
empresa de multiplicar y perfeccionar las 

•.obüittíiq comunicaciones. 

Años. 

CORUESPONDBNCIA 
particular 

en cir caí ación. Valores. 

20.559.010 
20.155.341 
23.495.155 
25 .560 .355 

i 

Las cartas de nuestras posesiones de 
Occeanía empezaron á franquearse á 2 rea
les per cada media onza y doble por onza, 
mientras que anteriormente se porteaban al 
r«'<peclo de 8 rs. por cinco adarmes y al 
de 28 rs. por onza. 

La correspondencia do nuestras Antillas 
pagaba 5 rs. por cada cinco adarmes y 17 
por onza, y se redujo á un real el franqueo 

reales el de la onza. 

1855 28.838.032 
1856 30.2 * i . 475 
1857 36.163.871 
1858 59.928.4oo 

Pero queda indicado que estos resultados 
traen su origen de las mejoras planteadas en 
la rapidez de las comunicaciones, y asi debe 
suponerse, porque ellas y el desarrollo que 
la riqueza, la industria y el comercio de la 
nación han esperimentado en los últimos 
años, son causas mas legitimas que la del 
franqueo obligatorio: lal vez sin él se espe-
rimenlaria mayor circulación de correspon
dencia; pero cuestión es esta de tanta gra
vedad, que ni en este lugar es conveniente 
tratarla, ni por ahora hay datos suficientes 
para apreciarla debidamente. 

Anles del año de 1845 apenas había 
correo diario fuera de los pueblos enclava
dos en las seis lineas generales. Había una de la sencilla hasta ocho adarmes, y á 2 
espedicion semanal á Mallorca y Menorca, y 

http://59.928.4oo


una mensual á Ibiza, y el resto de las pobla
ciones de España, con muy escasas excep
ciones, tenían uno, dos ó tres correos á lo 
M A S á la semana, pagados en su mayoría 
flor los Ayuntamientos. 

Desde aquella época tomaron impulso 
las reformas de correos, dedicándose la mas 
especial atención á un servloio que ES un 
poderoso a i is i l iar de la Administración pú
blica, y la base de la industria y de! co
mercio. 

Me he permilide, Excmo. señor, hacer 
una ligera reseña que procede de las princi
pales vicisiludes que ha tenido el ramo de 
correos, porque las comparaciones son las 
que ma? alto bablan del eslado de prosperi
dad ó decadencia en que se encuentran los 
servicios púbicos. Por eso las noticias esta
dísticas forman hoy la verdadera base para 
apreciar los resultados de la Administración; 
y si en los ílemas ramos de ella son necesa
rias, ninguno inas que el de correas necesita 
presentar resultados con todos sus detalles. 
Subdividklo en multitud de conceptos, suje
to á operaciones especiales, no es fácil se 
noten sus adelantos actuales, ni los que de
ben ¡Mentarse progresivamente para que 
llegue al mas alio grado de perfección, sin 
demostrarse con frecuencia el estado en que 
se encuentra. 
-•^Penetrado de la verdad que eueierranos-
ta^'consuieraciones, he procurado reunir los 
antecedentes que mas esencialmente contri
buyen á llenar el objelo, y si referentes al año 
anterior de 1858 no presento á V. E. un 
cuadro completo de la estadística del ramo 
confiado á mi cuidado, porque no es posible 
obtenerlo por ahora, es no obstante tan es
tenso como puede desearse, y superior a l o 
que yo me prometí. 

Al número de 19 ascienden los estados 
que tongo el honor do incluir a V. E. cen el 
tin de poner en su superior conocimiento los 
resultados que ofrecen las reformas anterio
res y las que últimamente se han planteado. 

El señalado con ta letra Á y los cinco de 
dbtalles que le son unidos, comprenden el 
movimiento general de la-correspondencia de 
tudas, atuses que ha circulado en la Penínsu
la o Islas adyacentes. 

La letra b se reliere á la proporción en 
que oslan las carias del reino y las recibidas 
del extranjero y Ultramar con la población 
de la Península, según el último censo. 

La letra O demuestra los valores obteni
dos por los diferentes conceptos del ramo. 

La letra ti indica el número de paquetes 
y sus pesos que la Administración central 
hatemilido por las lineas generales. 

La letra E demuestra el número de sellos 
de franqueo de todas clases que se han es
pendido. 

La letra F se reliere á la proporción en 
que está la circulación de las cartas eslran-
jeras-con las del reino. 

| letra (i es igual operación con res
pecto á las cartas de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas. 

La letra U reasume el peso y valores qne 
representan los impresos sueltos y obras por 
entregas que se han frauqueado en |las Ad
ministraciones principales y sus departa
mentos. 

La T comprede el importe de los efectos 
de la Deuda pública que se han entregado 
por el público á las dependencias del [ramo 
para su remisión por el correo con las for
malidades prescritas, y la clasificación de 
dichos efectos. 

La y se reliere al personal del ramo. 
La L á las casas de postas, leguas, pos

tillones y caballerías que se emplean en el 
servicio de las lineas generales. 

La Ll demuestra el de las conducciones 
trasversales, clasiQcáudolas con las espedí-
ciones que se ejecutan, leguas de distancia 
entre los puntos de arranque y término de 

ellas, conductores ó peatones en las monta
das, peatones y caballerías empleadas. 

La M reasume las leguas y k i l ó m e t r o s 
que eu cada dia y en el ano se. recorren pa
ra el servicio de los correos "terrestres cos
teados por el Estado en la Peuinsula é Islas 
adyacente-. 

Por último, el estado marcado con la le
tra /V comprende varias comparaciones par-
cialea.por diferentes conceptos entre los años 
1857, que es en el que mas desarrollo se es-
perimentó, y el de 1858 á que se refiere la 
estadística que dejo relacionada. 

Este último dalo me proporciona la oca
sión de hacer notar & Y. E. las ventajas que 
sa bao obtenido y de que antes luce referen
cia. La espendicion de sellos de franqueo ha 
aumentado en 3 .228.013 rs., produciendo 
mayores ingresos por 1.851.654 rs. y 51 
céntimos. 

El número de cartas del reino en circu
lación ha obtenido del mismo modo el sig-
nilicalivo aumeuto de 5 .450 .419 . Las de 
Cuba, Puerlo-Uico y Filipinas el de 81.232 
y las eslranjeras el de 146.558. 

Los paquetes despachados por la Admi
nistración central han tenido también un au
mento de 11.012 y 1.611 arrobas en su 
peso. 

Los efectos de la Deuda pública que se 
cerliliearon en 1837 representaban la cauti-
dad uominal de 514.258.099 rs. 58 cénti
mos; y habiendo ascendido en 1858 á rea
les vellón 589 .923 .051 , resulla el aumento 
de 75.66 i .951 reales, 62 cents. 

Tales sou, Excmo. señor, los anteceden
tes que be reuuido: demostrada queda la 
prosperidad del ramo; resta solameute cal
cular si se pueden esperar mayores ventajas 
en lo sucesivo. 

No dudo alirmar á Y. E . que asi lo es
pero, porque si las reformas ejecutadas has
ta el dia han dado resultados, jas reciente
mente planteadas y las iniciadas para serlo 
muy iuincdialamculc hau de producirlos unís 
lisonjeros. 

Establecido el correo diario á todos los 
pueblos de las provincias de .Madrid, Sego-
viu, (¿uadalajara y Cuenca, el número de sus 
carias eu circulación ha acrecido notable
mente, y de dia eu dia se observa la misma 
progresión ascendente. Se han aumentado 
las expediciones de los correos en algunos 
distritos, ó se les han dado nuevas comuni
caciones, y del mismo modo se conoce un 
aumento inmediato en sus correspondencias. 

Estas sou, pues, las mejoras preferentes 
(jue reclaman y esperan los pueblos del ra
mo de Correos, á ellas se dirigen los traba
jos de la Dirección general, porqne asi cor
responderá mejor a los deseos de V. E. y á 
la pública utilidad. 

El correo diario quedará planteado en 
un breve término en las provincias de Ovie
do, Santander y Badajoz; van a ejecutarse 
los esludios previos para.llevar igual benefi
cio á las de Andalucía, y esto sin perjuicio 
de atender á los distritos de otras en que mas 
faltas de comunicaciones so esperimenleu. 

La Dirección ha iniciado la conveniencia 
de mejorar la elaboración de sellos de fran
queo, haciendo imposible ó dificultando su 
falsificación, porque asi se evitarían perjui
cios á los particulares, obteniéndose mayo
res ingresos á favor del Estado. 

Si el lijero trabajo que presento á Y. E . 
mereciera su aprobación, quedarían amplia
mente recompensados los esfuerzos que ¿ 
conseguirlo be dedicado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1859.—Excmo. señor. 
—Mauricio López Roberls.—Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación. 

Negociado 6.° 

Excmo Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 

del Consejo de Estado el espediente de au 
rizacion negada por el Gobernador de la pro
vincia de Huesca al Juez de primera instan
cia de Jan», para procesar á Francisco Bar
ba, Kegidor que fué del Ayuntamiento de 
Fago, por haber puesto en prisión al maes
tro de instrucción primaria don Antonio Pérez 
Cañardo, han consullado lo siguiente: 

Las Secciones han examinado el espedien
te en que el Juez de primera instancia de Ja
ca pide autorización para procesar á Fran
cisco Barba. Regidor que fué del Ayunla-
mieulo de Fago: 

Resulla de los antecedente*: 
Que eslaudo ejercitando por delegación el 

cargo de Alcalde el espresado Regidor el 11 
de agosto de 185S, se le dio parle por el cu
ra párroco don Miguel Gurria de que le ha
bía insultado y aun amenazado el maeslro 
de escuela don Antonio Pérez Cañardo; en cu
ya virtud puso preso ú este, dio parte al 
Juez del partido de la ocurrencia, pero sin 
hablar nada de la prisión: 

El Juez contesto al Alcalde que formara 
inmediatamente las primeras diligencias; 
este procedió conforme se le encargaba: 

.NO consta en el testimonio déla causa la 
fecha en que se puso en libertad á Can ardo: 

Seguida la causa por lodos sus trámites, 
se sobreseyó en lo locauleal cargo quese ha
cia al maestro de escuela, y se dirigió el 
procedimiento contra el Regidor Francisco 
Barba por detención arbitraria; 

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió 
autorización para continuar la causa, que 
fué negada por el Gobernador, conforme con 
lo informado por el Consejo provincial: 

üyose previamente al presunto reo, 
quien manifestó era cierto había acordado la 
detención del maestro de escuela, poniéndole 
encerrado, por ignorar hasta dónde alcanza
ría su responsabilidad, y envió á buscar 
inmediatamente un Escribano, que tardó en 
llegar tres dias, y este fué el motivo de pro
longarse el arresto: 

Visto el arl. 55 del reglamento provisio
nal para laadmiuislracian de Justicia, seguu 
el cual los Alcaldes, en el caso de cometer
se en sus pueblos algún delito y de encontrar
se el delincuente, podrán y deberán formar 
las primeras dilingencias del sumario y arres-
lar á los reos siempre que constare que lo 
son ó que haya racional motivo para consi
derarlos ó presumirlos tales: 

Visto el art. 106 del reglamento de Juz
gados, que considera a los Alcaldes y sus 
Tenienles como ausiliares y delegados de los 
Juzgados, y subordinados á ellos en la for
mación de las primaras diligencias á que se 
reliere el artículo anterior y enlas que prac
tiquen en virtud délos despachos que los Juz
gados les libren: 

Considerando que al arrestar Francisco 
Barba ádon Antonio Pérez Cañardo lo hizo 
como ausiliar de la administración de Jus
ticia, y en este concepto fuera del ejercicio 
de sus funciones administrativas; 

Opinan puede servirse V. E. consultará 
S. M. que es innecesaria la autorización. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y.K. muchos años. Madrid 16 de abril de 
1859.—José de Posada Herrera.—Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia. . — 

CONSEJO DE ESTADO. 
] , ,.. ,- ."T'v'.'i.ii"^Tr{rf.ítOTiíüi •-dd¿.h . ; . -I-| 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toco su observancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente: 

TEN el pleito que EN el Consejo de E$t 
do pende en primera y única instancia, entrl 
parles; de la una don Telesforo Polo, p r o f , 
sor de Medicina y Cirugía en la ciudad d 
Palencia, demandante ; y de LA otra la ^ ¿ 
ministracion del Eslado , demanda y reprel 
sentada por mi Fiscal en dicho Consejo; S o^ 
bre la vandezó insttbsistenciadeiapensi0n(lQ 

$ 0 0 ducados que le fué concedida al p r i l l ) 

t o por Jos servicios que prestó á lainvasi0n 

del cólera-morbo asiático en la provincia ^ 
Oviedo en 1854 : 

Visto: 

Yislo el espediente gubernativo, del eu^ 
resulta 

Que don Telesforo Polo, hallándose eier 
ciendo su profesión en la ciudad de Ovil i 
eu dicha época, y libre lodavía osla cap¡M 
del cólera-morbo, se ofreció espontánea
mente á las Autoridades de la pro\ incia na' 
ra pasar, como lo verificó, á la inmediata 
villa de N'orcña, atacada ya del contado 
en donde prestó toda clase de ausilios á°l 0¡ 
invadidos; reanimó el espíritu abatido 
hasla se vio precisado á hacer funciones' de 
Alcalde, por haber perecido víctima ¿el 
mal el que lo era , hasla que por último ca
yó gravemente enfermo de los mismos sínto
mas epidémicos: 

Que por tan señalados, servicios el pue
blo de .Noreña le recomendó á la Junta pro
vincial de Sanidad; esta lo hizo á mi Gobier-
no, en cuya virtud, por Real orden de l . ü d e 

de mavo de 1855 , en conformidad á lo pre
venido en el arl. 8.° de la de 11 de Julio 
de 185-5, se le concedió la pensión de 200 
dncados , situados .sobre los fondos provin
ciales, y declarados después carga del Tesoro 
público: 

Qne clasificada esta pensión como dudo
sa puf orden de la Regencia del Reino do 10 
de enero de 18Í2 , se le suspendió su pago 
por la Contaduría de la provincia de Oviedo, 
conforme A lo resuelto en la ley de Presa-
puestos de 2o de julio de 1855: 

Que reclamada por el interesado esta dis
posición ante el Ministerio de Hacienda, y 
oido el informe de la Juntado Clases pasttÉ 
y de la Asesoría general, Tuve á bien, por 
mi Real orden de 7 de julio último , confir
mar la suspensión del pago de la pensión, 
Sin perjuicio de que el interesado acudiese i 
la via contenciosa en el uso del derecho que 
le concedía el art. 15 de dicha ley de Pre
supuestos *. 

Visto el recurso interpuesto por don Te
lesforo Polo, anle el Consejo de listado, pre
tendiendo se declare que debe continuar sa
tisfaciéndose la pensión de 200 ducados» con 
mas los atrasos desde que se suspendió ú 
pago en 1855: 

Visto el escrito de contestación de tti 
Fiscal con la solicitud de que sin perjutóto 
de reconocer la legalidad de la Real orden 
reclamada, se rehabilite el pago de la peo-

slon en favor del recurrente: 
Vista la Real orden de 11 de julio 

de 1354 , ofreciendo recompensar los servi
cios de los profesores de la ciencia de curar 
que voluntariamente pasen á prestarlos di 
pueblos sanos á los infestados del cólera-
morbo , y sufriendo los efectos de la enfer
medad : * 

Vista la ley sobro pensiones de 11 * 
mayo de 1857: 

Visla la de Presupuestos de 25 de julij 
de 1855 y la Real orden de 5 de agosto del 
mismo año: 

Considerando que en don Telesforo Pô ° 
se reúnen las circunstancias exigidas por 
Real orden de 11 de julio de 1835 para gozar 
la pensión que se le concedió por la de 1 • 
de marzo de 1855, como consecuencia f 
cumplimiento de la promesa hecba: 

Considerando «pie Polo, al pasar á la villa 
de .Noroaa, invadida por el cólera, paraasb-
tir á los enfermos, siendo él mismo atacado 



j c l a epidemia, presta un servicio personal | demora habia sidoe! descuido de los ratere-
(j0conocida importancia \ -utilidad: 1 sados en aprontar el papel correspondien-

. Considerando que la pensión que por las t e , y la escasez de brazos para eslender las 
tazones sobredichas le fué concedida no ha po- ceHílicacíones de reglamento; y que suspen
dido nunca tener el carácter de dudosa, sino dia su formación después de publicado el 
! U o ha debido eslimarse comprendida en el Real decreto de 20 de junio de 4858, no se 
¿úni. 3 ° t l e l a r t * 1 , 0 d e l a l e y J e 1 1 < l e m " remitieron los autos originales por no haber 

0 tie 1857; las parles adelantado los sellos necesarios 
Oído el Consejo de Estado, en sesión a para su entrega en el correo: 

u e asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, Visto el escrito de mi Fiscal, á quién se 
presidente; don Martin de los Ueros, don pasaron los antecedentes conforme á lo dis-
facundo Infante, don Andrés García Camba, puesto en el art. 17 del reglamento de lo 
don Joaquín José Casaus, don Manuel Que- contencioso, en que estableciendo: 
ada, don Francisco Tames llevia, don José Primero. Que la caducidad del derecho 
¡>'eda,el Marqués de Someruelos, don An- del apelante, que no mejora el recurso en el 
jo nio Caballero, don Manuel de Sierra y Moya, término señalado, no se consuma hasta que 
don Francisco Luxán, don José Antonio Ola- acusada la rebeldía se declara desierta la 
^ja, don Antonio Escudero, don Diego Lo- apelación y consentida la sentencia: 
teil!alloáteros,don Florencio Rodríguez Vaa- Segundo. Que antes do esta declaración 
solide, el Conde de Torre-Marín, don Manuel le es permitido todavía mejorar el recurso; 

Guillamos y don Manuel Moreno López, y concluye que lo que por consecuencia pro-
Vengo en declarar subsistente la pensión cede en este caso es que se comuniquen los 

je 800 ducados anuales, concedida á don autos al Ministerio liscal en la representación 
jelesforo Polo por Real orden de i d e ma- que I j atribuye el art. i t del propio regla-
™de 1835, y en mandar que so le continúe mentó á los efectos oportunos, según su es-
elpago con abono de las mesadas que hade- lado: 
l.lrx .1.» IVMV'ihip il^J I • • 

- ~ 5 — 

„ V. 

de percibir des l ! qua se acordó la sus
pensión, quedando sin efecto la Real orden 
¿5 7 de julio anterior. 

Dado en Palacio á 2 de marzo de 1839. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.» 

Publicación.—Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario general 

Vista la providencia de 18 del presente 1 
mes, por la (pie la indicada Sección, oido e l ] 
dictamen del Consejero ponente, acordó so
meter al Consejo pleno la resolución de este 
incidente. 

Vistos los artículos 252 y 254 del regla
mento de 30 de diciembre de 1856, el pri
mero de los cuales concede al apelante el tér
mino de dos meses en la Península, contados 

en la instancia y antos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las par
les por cédula de Ujier; se Gje en la tabla de 
anuncios del Consejo, y se inserte en la Ga
ceta, de que certifico. 

Madrid 51 de marzo de 1859.—Juan 
Sunyé. 

S E S T A SECCIÓN. 
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del Consejo de Estado, hallándose celebrando 1' TA , , f í e n l a Península, contados 
audiencia pública el Consejo pleno acordó: ^ 1 d e , o s 1 0 ^ c o n c e d i d o s 
que se tenga como resolución final en la i..s- ; P a r a m c r l ) 0 n e r a> P a ™ mejorar aquel recur-
lancia y autos á queso roliere, que se una 1 ° ^ * $ T ° d ¡ C e : <<Si e l a ' e l a n l e 

i los mismos; se notifique a l a s darles Z r ' ^ T ° ?™S0 ? n e l l é ™ » ° inalado, i los mismos; se notifique á las parles poi 
} {¿dula de Ujier, y se inserte en la Gacela* 
1 le que certifico. 

i Madrid 10 de mar2o de 1589.—Juan 
inyé. 

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y 
'k. Constitución de ia Monarquía española 
Beiua de las Espartas: al Gobernador y Con-
jejo provincial de Barcelona y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, 
ttbed: que He venido en decretar lo si
guiente: 

«En el incidente de rebeldía acusada nu
cí Consejo de Estado al Ayuntamiento de 

Barcelona, apelante, por el Licenciado don 1 
Luis Diaz Pérez, en representación de la So- | 
oedad del alumbrado de gas de dicha ciudad, 
apelada, en el pleito seguido ante el Consejo 

aquella provincia sobre modificación de 
b cláusula 54 del pliego de condiciones ba

las cuales se contrató el espresado ser-
Ticio: 

Visto: 
\ ¡>la la sentencia del Consejo provincial, 

Nnunciada en 19 de noviembre de 1857* 
>°r la que se condenó al Ayuntamiento de 
Vcelona á que eliminase de dicho pliego la 
inunda parle del art. 54 , con lo demás que 
aliene: 

Visto el recurso de apelación inlerpues-
4 por el Ayuntamiento en 24 del mismo 

y admitido por auto de 30 siguiente: 
Visto el escrito del Licenciado Diaz Pe-

J fooslrándase parte con poder á nombre 
* la Sociedad apelada en 15 de noviembre 
. '808, y acusando la rebeldía al Ayunta

d o apelante por no haber mejorado la 
dación dentro del término de reglamento: 

Visto el auto de la Sección de lo Conten*-
o del Consejo de Estado, mandando que; 

Consejo provincial informase con juslifica-
t5°n> y siendo cierto lo espueslo por dicha« 

remitiera los autos originales: 
^isto el informe de la citada Corporación, 

manifiesta que admitida la apelación 
* notable retraso, la causa ulterior de la 

se declarará desierta la apetacion, y la sen
tencia consentida á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado:» 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Barcelona ha dejado pasar con mucho esce
so el término señalado para mejorar la ape
lación, sin hacer por su parte gestión algún a 
para que se verificase, y dando lugar á que 
el colitigante le acusara la rebeldía: 

Considerando que cuando el apelante no 
se ha presentado á mejorar el recu rso y le 
acusa la rebeldía al apelado, adquiere este 
el derecho de quo se declare firmo la sen
tencia: 

Considerando que si la equidad aconseja 
alguna vez que se prescinda del rigor de los 
términos, nunca puede este tener lugar cuan
do con semejante medida se lastima un de
recho legitimo: 

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; don Martin de los Heros, don 
Facundo Infante, don Antonio González, don 
Andrés García Camba, el Conde de Clonard, 
don Joaquín José Casaus, don Francisco Ta
mes Hevia, don José Caveda, el Marqués de 
Someruelos, don Antonio Caballero^ don Ma
nuel de Sierra y Moya, don Francisco Luxán, 
don José Antonio Olañela, don Serafin Esté-
ranez Calderón, don Antonio Escudero, don 
Diego López Ballesteros, don Florencio Ro
dríguez Yahamonde, el Marqués de Gerona, 
el Conde de Torre-Marín, el Marqués de 
Valgonera, don Manuel Guillamas y don 
Manuel Moreno López, Vengo en declarar 
desierta la apelación interpuesta por el 
Ayuntamiento de Barcelona de la sentencia 
definitiva dictada por aquel Consejo provin
cial, y consentida dicha sentencia. 

Dado en Palacio á veintitrés de marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—lista 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado 2.°—Ayuntamientos'. " 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
dotada con el sueldo de siete rs. diarios, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 23 años reuman la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1853. Madrid 14 de abril 
de 18^9.—El Marques de la Vega de Armijo. 

— 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Fuente el Saz, dolada 
con el sueldo de dos mil quinientos reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 aüos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes eorapelenle-
mcnle documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro (je) térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido ol aspirante que 
reúna las circunslaucias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1853. 
Madrid 14 de abril de 1839.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de paz de Carabanchcl de Arriba . 

Por providencia de don Vicente Morales, 
Juez de paz de (^arabanchelíle Arriba, re
frendada por el Escribano de número don 
Juan Rico, y para pago de un crédito conve
nido en juicio verbal, se saca á pública su
basta por término dé diez días, una casa sita 
en la calle del Hospital de dicho pueblo, se
ñalada con el núm. 1, lasada en 8150 rea
les á rebajar cargas. 

Las personas que quieran interesarse en 
la adjudicación de dicha finca, podrán lomar 
los dalos que necesiten en dicho Juzgado y 
Escribanía de número del señor de Rico, 
siendo el dia señalado para la subasta el 7 
de mayo próximo, en la Audiencia de dicho 
pueblo, á las doce del dia.—124. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Galapagar. 

Habiendo sido hallado un burro, en el 
término de esta jurisdicción, cuyo dueño se 
ignora, la persona á quien pertenezca dicha 
caballería, podrá reclamarla ante esta Alcal
día en término de ocho días, y se le entre
gará, previas las justificaciones oportunas y 
abono de los gastos qne haya ocasionado, 
bien entendido (fue de no verificarlo se tasará 
y venderá en el mejor postor, depositándose 
su liquido importe. 

Galapagar 2 0 de abril de 1859.—El Al
calde, Sebastian Greciano. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADBIO 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el'mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

912 fanegas de trigo. 
2998 arrobas de harina de id. 
5100 libras de pan cocido. 
5898 arrobasde carbón. 

102 vacas, q u e c o m p o n e n 44.820 
libras de peso. 

283 carneros, que hacen 8.151 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. arroba, y 
de 20 á 2 2 c u a r t o s libra, 

ídem de carnero, á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á \i cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 9 0 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 4 0 cuartos libra, 
dem fresco, de 54 a 58 cuartos libra, 
dem en-canal, do 8 9 1^2191 rs. arroba . 
Jamou, de 108 á 120 re. arroba, y de 42 

á 51 Citarlos libra. 
Aceite, de 59 á 6á is. arroba, y de 49 'á :B0 

cuartos libra. 



CAMBIOS. 

Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 ídem de la Aurora de España, id 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 3 0 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuarlos libra. 
Lenlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

£ cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
¿Jabón, de 35 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuarlos libra. 
Patatas, de (i á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 

° cuarlos libra. 

70. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40JI . 
París á 8 dias vista, 5-25 d. 

Plazas del reino. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 57 á 3 9 r s . fanega. 
Algarroba, a 55 rs. id. 

Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. 

55 . 
260. 

50 . 
68 . 
50 . . .' . 
15 . . . . 
2 4 . . . . 
5 0 . . . . 

100. í . . 
5 0 . . . . 
40 . . . . 
56 . . . . 
4 4 . . . . 
26 . . . . 
90 . . 
40. . 

120. . 
2 8 . . 

Rs. vn. 

54 l i2 
56 
60 
65 I j 2 
55 
58 
58 1 I2j 
56 
57 
64 
58 
61 
61 
63 ir2 
60 
55 
56 
56 

ve Quedan por vender sobre 4550 . 
Precio máximo 64 
ídem mínimo 54 1 [2 

Z ídem medio 58-29 
Lo que se avisa al público para su inle-

lig&icia. 
L Madrid 26 de abril de 1859.—El Al 

calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

*-
Cotización del 26 de abril de 1 8 5 9 , á las 

tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi 
cado, 5 9 - 2 5 ; 50 y 20 c. ; á plazo, 5 9 - 8 0 , 
40 y 50 a íiu pro. ó vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado) 

29-60 y 65 ; á plazo, 29^60 á fin próx. fir' 
Deuda del personal, id., 9-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , (86-50 p 

• ídem dea 2000 rs . , id., 89 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 93 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90-50 d. 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 8 6 - 7 5 . 
Acciones de obras públicas de 1.° d 

julio de 1858 idem 8 6 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105 
50 . 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 84 p. 

ídem del de Alar é Santander id., 8 1 . 
Ídem de Almansa á Jáliva, id. 84 . 
ídem del Banco de España, id., 187p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 52 d. 
.i/jriil eoJifíuo 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
\vila. . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Ihlbao.. . 

L>ano. 

i i|8 d. 

» 
lr2 
par.p. 

» 
pard. 
il4 d. 

par. p. 
» 

Júrgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real ! » 
Córdoba 1\4 d. 
Corufta 5j2 d. 
Cuenca ! » 
Gerona » 
Granada \ par. 
Guadalajara I par. 
'luelva. . . . ' . ' 
lucsca 

Jaén 

Beneficio. 

León i 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . • 
Murcia 
Orense. 
Oviedo 
Patencia. . . • 
P a m p l o n a . . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . • • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . • 
ValladoÜd. . . 
Viloria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

» 
3i8 W p. 

» 
5(8 d. 
7|8 p. 

» 
l l5 p. 
7|8 p. 
1|8 p. 
1(2 d. 
I l2 p. 
7[S p. 
i{2 p. 

» 
l l4 d. 
5^4 p. 
par. p. 
J ] 4 
W P-
1[4 

» 
5j4 
par.d. 
Il4 

» 
5|4 p. 
[I|2 d. 

» 
» 
» 
a 
» 
» 

» 
N 

» 
» 
» 

» 
» 

-ĵ *> ufe 

» 

» 

l l2 

» 
H4 p, 

)> 
i) 

» 

i:ib» ,b: 

» 
5t4 d. 

» 
» 
i ) 

:iU t t U U ! 
I • • ' } ' * ] ] 

» 

» 
)> 

l j 2 d. 
. I » 
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B O L S A DE P A R Í S . 

Abril 26 de 1859. 
Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 62 -90 . 
4 l i2 por 100. . . . 99-70 . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 56 1 $ 
ídem diferido 28 

Consolidados 92 7i8 á 95 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Venía de fincas en Alcalá de Henares. 

Se rematan en pública, pero estrajudi-
cial subasta, las fincas que se pasan á refe
rir, sitas en la ciudad de Alcalá de Henares 
y su término. 

Una casa en la callo de Escritorios, nú
mero 6, que tiene de área 21.245 pies, ta
sada en 161.870 rs. 

I na tierra (que antes fué vina) llamada 
el prado de Montesinos y el Pradillo: su ca
bida dos y media fanegas poco mas ó menos, 
valuada en 625 rs. 

Otra tierra (queanteriormente fué vina), 
en el Alamillo ó Cruz del Negro, hoy Arro-
chales: su cabida unas siete fanegas, valua
da en 2800 rs. 

Otra tierra en término de Camarinas, de 
caber ocho fanegas próximamente, valorada 
en 4800 rs. 

Otra tierra titulada prado del Cercado: 
su cabida 42 fanegas, poco mas ó menos, 
tasada en 23 .200 rs. 

Otra tierra llamada el pago de las Mon
jas: su cabida 12 fanegas y 6 celemiues pró
ximamente: valuada en 6250 rs. 

Otra tierra titulada del Val. de caber dos 
fanegas y media poco mas ó menos: tasada 
en 5000 rs. 

Otra tierra en las Zorreras, de caber 
unas 50 fanegas: tasada en 12.000 rs. 

Otra a tierra en los Banuelos: su cabida 
unas cuatro y media fauegas: valorada en 
5600 rs. 

Olra tierra en Albornoz: su cabida 20 fa
negas poco mas ó menos: lasada en 10.000 
reales. . 

Y otra tierra en el Cercado: de caber 
once fanegas próximamente: valorada en 
5500 rs. 

I'na viña titulada Prado de la Fuente 
del Chorrillo y de la Poi tada, que contiene 
4150 cepas poco mas ó menos: valuada en 
6225 rs. 

Y otra viúa titulada Prado de los Pobres, 
con 15.535 cepas próximamente: valuada 
en 40.605 rs. 

El remate se efectuará en Madrid el dia 
primero del próximo mes de mayoá las doce 
de su mañana en el estudio del Escribano de 
número de esta villa, doctor don Mariano 
García Sancha, calle de Felipe III (antes de 
Boleros), núm. 8, cuarto segundo, con arre
glo al pliego de condiciones que hasta el es
presado dia, y horas de diezá dos déla tar
de, se hallará de manifiesto en dicho local, 
lodos los no festivos. 

Madrid 20 de abril de 1859.—Sancha. 
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AVISO INTERESANTE 
A L O S 

S e ñ o r e s Alcaldes y S e c r e t a r i o s de 
A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a d o r e s 
de R e n t a s E s t a n c a d a s y R e g i s t r a 
d o r e s de H i p o t e c a s . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 4 8 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
os documentos s iguientes : 

P a r a los S e ñ o r e s Alcaldes y S e c r e 
t a r i o s . 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á ídem 
ídem. 

Cuadernos para formar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con 
trihucion de consumos, á 4 rs . el 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cua 
quier especie, á 4 rs . id. 

Id. para las quintas de Milicia pro 
vincial y Ejército activo, para Ja rec 
lificacion del alistamiento y declara 
cion de soldados, e tc . , a 6 rs . id. 

Id. para bagajes, á 6 rs . id. 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro*diario el que no quiera lomar 
lo encuadernado, á 2 rs . 

Relaciones de fincas rústicas, ¡(Ü 
bañas y ganadería, que los partícula 
res tienen que presentar á los Ayt l n . 
lamienlos para formar el amillara, 
míenlo, á 3 cuarlos cada una. 

Libramientos, á ó cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio. 

nes , á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id. , á 5 id. id. 

Acaba de hacerse , ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe. 
rior de Libramientos, Cartas de pago 
j/ Cargaremes para el socorro de pre-
sos pobres, cuyos modelos nos ha fe. 
cuitado el señor Secretario de Gelafe 
loqueponemos en conocimiento, pac 
lieularmentede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para quu 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuarlos pliego. 

P a r a ios s e ' o r e s Administradores 
de R e n t a s E s t a n c a d a s . 

Cuentas justificadas de papel de 
mullas a 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á i d . 
Id. de papel de reintegros a id. 

P a r a los s e ñ o r e s Regis t radores de 
H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo i lo 
mandado, á 1 0 rs . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen ia impresión de 
otros modelos que no estén en la noto 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Bolcíffl 
para su venta. 

GABINETE DE CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de los pies: se curan radical
mente I09 callos, ojos de pallo, uñeros y j« a * 
netes y demás enfermedades de los pies: es" 
profesor, que vivía en la travesía de Peligra 
número 4, se ha trasladado á la calle de Jar
dines, húm. 2, ruarlo segundo. 

Los Ayuntamientos que quieran 

tener la colección de Boletines corres

pondientes á 1 8 5 8 encuadernada en 

un volumen, pueden adquirirla eo 1J 

Redacción, pagando 5 0 rs . y entre

gando al mismo tiempo la que posea"'" 

sin que sea inconveniente para I»a#r 

el cambio, el que la que remitan es* 

té incompleta en algunos número*-
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